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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

8924/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador. a las diez horas con veintiséis minutos del día once de agosto de dos mi l veinte. 

La Suscrita Ofic ial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº8924 presentada por el solicitante ; ha solicitado la sigu iente 
información: "Hola buenas quisiera ver si me pueden tramitar una incapacidad por motivo que 
no pueden atender por la emergencia del COVID", hace las siguientes consideraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requis itos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública . 

Que la información solic itada es de ca rácter pública oficiosa, en consecuencia y de 
conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 10, 61, 
62, 63, 66, 70. 71. 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve. 

Proporciónese la información solic itada por medio de correo electrónico. correspondiente a 

Trámite de subsidio vía correo electrónico por enfermedad o maternidad. a través del 
siguiente enlace: https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/services/8450 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202, oir@isss.gob.sv 




